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Para los fines legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la ejecutada 
ITAMAE SUSHI & TEPPAN BAR LTDA quedo debidamente notificada del 
mandamiento a través de curador ad-lítem, quien contesto la demanda 
mediante correo electrónico de data el 18 de marzo de 2021. 
 
De la excepción de mérito formulada, córrase traslado al extremo actor por el 
término de 10 días, acorde con lo establecido en el artículo 443 del C.G.P. 
Póngase en conocimiento de la contraparte a través del micrositio del Juzgado 
(página de la rama judicial), en la pestaña de traslados. 
 
Se acepta la renuncia que hace la Abogada DEICY LONDOÑO ROJAS al 
poder que le fue conferido, como apoderado de la señora ROSANA VELASCO 
CHAVES 
 
NOTIFÍQUESE, 
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